
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 25 de enero de 2023, al 

Despacho de la señora Jueza el proceso Ordinario No. 2021-00203, 

informando que la secretaria del despacho realizo la notificación a la parte 

pasiva, sin embargo, vencido el término legal guardó silencio. Sírvase 

proveer.  

 

 

 

JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

Secretario 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C.,  4 de mayo de 2023 

 

Ref.: Proceso Ordinario No. 110013105008 2021 00203 00 

Dte. GONZALO RODRÍGUEZ CAJAMARCA 

Ddo. IRON RIDERS S.A.S. 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, se tiene que la sociedad 

demandada, fue notificado en debida forma por parte de este despacho 

judicial, como se constata con el acta de notificación obrante dentro del 

plenario en el archivo (05NotificacionDda.pdf), el día 11 de noviembre del 

2022, conforme a lo preceptuado en la Ley 2213 del 2022, al correo de 

notificaciones judiciales gerencia@ironriders.com.co, registrado en el 

certificado de existencia y representación legal, sin embargo, la parte 

pasiva vencido el término legal concedido guardo silencio, por lo tanto, se 

dispondrá tener por no contestada la demanda, En consecuencia, el 

Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: TENER POR NO CONTESTADA LA DEMANDA por parte de 

la demandada IRON RIDERS S.A.S. 

 

SEGUNDO: SEÑALAR para que tenga lugar la AUDIENCIA 

OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES 

PREVIAS, SANEAMIENTO y FIJACIÓN DEL LITIGIO y la 

AUDIENCIA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO de que tratan los artículos 

77 y 80 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, el día 

31 de octubre de 2023 a las 11:30 a.m. 

 

mailto:gerencia@ironriders.com.co


Se informa que la audiencia se llevará a cabo de MANERA VIRTUAL, a 

través de la plataforma TEAMS o LIFEZISE dispuestas por el Consejo 

Superior de la Judicatura, para lo cual se enviará posteriormente la 

respectiva invitación a los apoderados de las partes a los correos que 

aparecen en el expediente; así mismo se remitirá en link para consultar 

el expediente digitalizado. 

 

Se advierte que es obligación de los apoderados judiciales comunicar esta 

determinación a sus poderdantes y/o testigos que soliciten, con el fin de 

que puedan asistir a la audiencia virtual, para lo cual, les deben compartir 

el link que les sea enviado por el juzgado. 

 

Así mismo, en caso de haber sido conferido un nuevo poder o un poder 

de sustitución, deberán allegarlo antes de la diligencia al correo 

electrónico antes referido. 

 

Se recuerda a los apoderados de las partes que si bien la audiencia se 

convoca y se realizará de forma virtual, ello no resta la importancia y 

solemnidad propia de las actuaciones judiciales, razón por la cual se 

advierte, que deberán garantizar la conexión a internet (de su 

representado, testigos y demás intervinientes) desde un sitio cerrado 

adecuado y propicio para una audiencia judicial, en la medida de lo 

posible, evitar ruidos externos que interfieran con el audio de la 

grabación, de igual forma, todos deben contar con su documento de 

identidad y los intervinientes deberán comparecer cumpliendo las reglas 

básicas de presentación personal, manteniendo todo el tiempo un 

adecuado trato y acatando el protocolo que se remite con el link para la 

vinculación a la audiencia.  

 

 

 

 

 

 

 



TERCERO: NOTIFICAR esta providencia a los apoderados de las partes 

a través de los estados electrónicos y del sistema de gestión JUSTICIA 

SIGLO XXI, que se publican en la página WEB de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

  

 

 

 

 

VIVIAN ROCÍO GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ 

Jueza 
Ehm 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

  
La anterior providencia fue notificada en el  

ESTADO N°63 de Fecha 5 de mayo de 2023 

Secretario: JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

 

 

Firmado Por:

Vivian Rocio Gutierrez Gutierrez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 008

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 25 de enero de 2023, al 

Despacho de la señora Jueza el proceso Ordinario No. 2021-00063, con 
contestación de demanda por parte de las accionadas. Sírvase proveer. 

 

 

 

 

JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

Secretario 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., 4 de mayo de 2023 

 

Ref.: Proceso Ordinario No. 110013105008 2021 00063 00 

Dte. KATHERINE GISELA CASTIBLANCO CABEZAS 

Ddos. MCS CONSULTORÍA Y MONITOREO AMBIENTAL S.A.S. y 

ECOPETROL S.A. 

 

Visto el informe secretarial que antecede y una vez revisadas las 

diligencias, se procede a examinar el escrito de contestación al libelo de 

la demanda, advirtiéndose que se encuentran reunidos los requisitos de 

que trata el artículo 31 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social. En consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA por parte de las 

demandadas MCS CONSULTORÍA Y MONITOREO AMBIENTAL S.A.S. y 

ECOPETROL S.A. 

 

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA a la abogada JENNYFER 

STEPHANIE BARÓN RODRÍGUEZ, identificado con C.C. No. 1.033.761.095 

y T.P. No. 346.920 del Consejo Superior de la Judicatura como apoderada 

de la demandada MCS CONSULTORÍA Y MONITOREO AMBIENTAL S.A.S., 

en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

TERCERO: RECONOCER PERSONERÍA al abogado JUAN CAMILO 

ESPINOSA GARCIA, identificado con C.C. No. 80.421.568 y T.P. No. 

86.803 del Consejo Superior de la Judicatura como apoderado de la 

demandada ECOPETROL S.A., en los términos y para los efectos del poder 

conferido. 

 



CUARTO: SEÑALAR para que tenga lugar la AUDIENCIA 

OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES 

PREVIAS, SANEAMIENTO y FIJACIÓN DEL LITIGIO y la 

AUDIENCIA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO de que tratan los artículos 

77 y 80 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, el día 1 

de noviembre de 2023 a las 8:30 a.m. 

 

Se informa que la audiencia se llevará a cabo de MANERA VIRTUAL, a 

través de la plataforma TEAMS o LIFEZISE dispuestas por el Consejo 

Superior de la Judicatura, para lo cual se enviará posteriormente la 

respectiva invitación a los apoderados de las partes a los correos que 

aparecen en el expediente; así mismo se remitirá en link para consultar 

el expediente digitalizado. 

 

Se advierte que es obligación de los apoderados judiciales comunicar esta 

determinación a sus poderdantes y/o testigos que soliciten, con el fin de 

que puedan asistir a la audiencia virtual, para lo cual, les deben compartir 

el link que les sea enviado por el juzgado. 

 

Así mismo, en caso de haber sido conferido un nuevo poder o un poder 

de sustitución, deberán allegarlo antes de la diligencia al correo 

electrónico antes referido. 

 

Se recuerda a los apoderados de las partes que si bien la audiencia se 

convoca y se realizará de forma virtual, ello no resta la importancia y 

solemnidad propia de las actuaciones judiciales, razón por la cual se 

advierte, que deberán garantizar la conexión a internet (de su 

representado, testigos y demás intervinientes) desde un sitio cerrado 

adecuado y propicio para una audiencia judicial, en la medida de lo 

posible, evitar ruidos externos que interfieran con el audio de la 

grabación, de igual forma, todos deben contar con su documento de 

identidad y los intervinientes deberán comparecer cumpliendo las reglas 

básicas de presentación personal, manteniendo todo el tiempo un 

adecuado trato y acatando el protocolo que se remite con el link para la 

vinculación a la audiencia.  

 



QUINTO: NOTIFICAR esta providencia a los apoderados de las partes a 

través de los estados electrónicos y del sistema de gestión JUSTICIA 

SIGLO XXI, que se publican en la página WEB de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

  

 

 

 

 

VIVIAN ROCÍO GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ 

Jueza 
Ehm 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D. C., 25 de octubre de 2022, al 

Despacho de la señora Jueza Proceso Ordinario Laboral No. 2021-00517, 
informando que obran trámites de notificación. Sírvase proveer. 

 

JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

Secretario 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., 4 de mayo de 2023 

Ref.: Proceso Ordinario Laboral No. 110013105008-2021-00517-00  

Dte. MARÍA DE LA CONCEPCIÓN MARTÍNEZ URANGO 

Ddo. MARÍA XIMENA QUEVEDO SÁNCHEZ 

 

Visto el informe secretarial que antecede y una vez revisado el expediente 

en su integridad, se evidencia que mediante Auto de fecha 03 de mayo 

de 2022 se instó a la parte demandante para que realizarán los tramites 

de notificación a la demandada señora MARÍA XIMENA QUEVEDO 

SÁNCHEZ bajo los lineamientos establecidos en ese momento por el 

Decreto Legislativo 806 de 2020. Requerimiento que en efecto dio 

cumplimiento la parte actora, para lo cual allego a este Despacho copia 

del correo electrónico enviado a la demandada el día 25 de agosto de 

2022, no obstante, la notificación enviada no cumple con los requisitos 

exigidos por la Ley 2213 de 2022 - POR MEDIO DE LA CUAL SE 

ESTABLECE LA VIGENCIA PERMANENTE DEL DECRETO LEGISLATIVO 806 

DE 2020 -. 

Lo anterior en la medida en que en el escrito de demanda se señaló como 

dirección de notificación de la demandada la dirección Calle 97 Nro. 8 - 

14 Apartamento 205 de la ciudad de Bogotá y afirmando que desconocía 

el correo electrónico. Posterior a ello, en escrito allegado el día 25 de 

agosto de 2022 la apoderada de la demandante indica “(…) bajo la 

gravedad del juramento índico que la dirección de correo electrónico a la 

cual se remite esta comunicación es la conocida y corresponde a la 

demandada. (…)”, enviando la comunicación al canal digital 

mxquevedos@compensar.com.eevid.com, sin que diera cumplimiento a 

lo previsto en el Artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 que señala: “(…) El 

interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá 

prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado 

mailto:mxquevedos@compensar.com.eevid.com


corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma 

como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, 

particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por 

notificar. (…)” (Negrillas propias) 

Es decir, que la parte demandante deberá acreditar no solo la forma en 

que obtuvo la dirección electrónica de la demandada si no que en efecto 

sea de la demandada la titular de dicho canal digital, pues fíjese que el 

correo al cual se realizó la notificación al parecer es corporativo y el envío 

se realizó al correo electrónico mxquevedos@compensar.com.eevid.com, 

cuando en la comunicación enviada se señaló 

mxquevedos@compesar.com.  

Razones suficientes para REQUERIR A LA DEMANDANTE para que 

realicen los tramites de notificación a la demandada señora MARÍA 

XIMENA QUEVEDO SÁNCHEZ previo cumplimiento de los parámetros 

establecidos por la Ley 2213 de 2022 - POR MEDIO DE LA CUAL SE 

ESTABLECE LA VIGENCIA PERMANENTE DEL DECRETO LEGISLATIVO 806 

DE 2020 -, enviando copia de la demanda y anexos a la dirección 

electrónica que para el efecto acredite, allegando al Despacho 

confirmación de entrega y/o recibido de la comunicación enviada. En 

consecuencia, el despacho ORDENA:   

  

PRIMERO: REQUERIR A LA PARTE DEMANDANTE para que informe 

la forma como obtuvo la dirección electrónica de la demanda y 

allegue las evidencias correspondientes de que en efecto sea la 

señora MARÍA XIMENA QUEVEDO SÁNCHEZ la titular de la misma. 

Y una vez acreditado lo anterior, realice los tramites de notificación bajo 

los parámetros establecidos por la Ley 2213 de 2022, adjuntando copia 

de la demanda, y anexos, bajo los parámetros en la Ley 2213 de 2022 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

VIVIAN ROCÍO GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ 

Jueza 

mailto:mxquevedos@compensar.com.eevid.com
mailto:mxquevedos@compesar.com


JR. 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D. C., 25 de enero 2023, al Despacho 

de la señora Jueza el proceso Ordinario No. 2021-065, informando que se 

dio cumplimiento a lo ordenado en auto anterior. Sírvase proveer. 

 

 

JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

Secretario 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., 4 de mayo de 2023 

 

Ref.: Proceso Ordinario No. 110013105008 2021 00065 00 

Dte. LUIS ORLANDO ALVARADO ARDILA 

Ddo. MARTHA LUCIA NAVAS Y JAIRO ANTONIO MARTINEZ 

SANTAMARIA 

 

Visto el informe secretarial que antecede y atendiendo a que se notificó 

en debida forma al defensor de oficio designado en auto anterior, y en 

vista a su no comparecencia se dispone a relevar del cargo a la abogada 

NATALIA ESPAÑA SALCEDO, para en su lugar, designar otro curador ad-

litem para que represente los intereses en el juicio de los demandados 

MARTHA LUCIA NAVAS Y JAIRO ANTONIO MARTINEZ SANTAMARIA. En 

consecuencia, se DISPONE: 

 

PRIMERO: RELEVAR del cargo de curador ad litem a la Doctora NATALIA 

ESPAÑA SALCEDO, identificada con cédula de ciudadanía No. 

1.057.593.350 y T.P. No. 314.251 del C.S. de la J. 

 

SEGUNDO: DESIGNAR como CURADOR AD LITEM de los demandados 

MARTHA LUCIA NAVAS Y JAIRO ANTONIO MARTINEZ SANTAMARIA, a la 

abogada YIRNNY TATIANA LONDOÑO TRUJILLO, identificada con la 

cédula de ciudadanía No. 1.010.161.583 y T.P. No. 267.407 del C.S. de la 

Judicatura, correo electrónico: ylondonoabogada@gmail.com, por ser una 

abogada que ejerce habitualmente la profesión. Comuníquesele esta 

designación mediante el envío de mensaje de datos a su dirección 

electrónica de notificaciones, informándole que el cargo es de forzosa 

aceptación. Adviértasele que si dentro del término de cinco (5) días 

siguientes al envío de la comunicación respectiva, no se ha notificado se 

procederá a su reemplazo y a imponer las sanciones de ley.  

mailto:ylondonoabogada@gmail.com


TERCERO: Integrado el contradictorio, se continuará con el trámite 

procesal correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

 

VIVIAN ROCÍO GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ 

Jueza 
Ehm 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D. C., 25 de octubre de 2022, al 

Despacho de la señora Jueza Proceso Ordinario Laboral No. 2021-00369, 
informando que obra contestaciones a la demanda. Sírvase proveer. 

 

JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

Secretario 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., 4 de mayo de 2023 

Ref.: Proceso Ordinario Laboral No. 110013105008-2021-00369-00  

Dte. DAIRA LUZ LOZANO CAMPOS  

Ddo. AFP PROTECCIÓN S.A., MARÍA YORLENY ESPITIA RUIZ y DANA 

VALENTINA ROJAS ESPITIA 

 

Visto el informe secretarial que antecede y una vez revisado el expediente 

en su totalidad, se evidencia que los escritos de contestación a la 

demanda allegados por AFP PROTECCIÓN S.A., MARÍA YORLENY ESPITIA 

RUIZ y DANA VALENTINA ROJAS ESPITIA reúnen los requisitos señalados 

en el Artículo 31 del C.P.T. y de la S.S., observando igualmente que la 

vinculada señora MARÍA YORLENY ESPITIA RUIZ presenta demanda de 

reconvención en contra de DAIRA LUZ LOZANO CAMPOS, la cual cumple 

los requisitos establecidos en los artículos 75, 76 y 25 del C.P.T y de la 

S.S. En consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA por parte de las 

demandadas AFP PROTECCIÓN S.A., MARÍA YORLENY ESPITIA 

RUIZ y DANA VALENTINA ROJAS ESPITIA.  

SEGUNDO: Por reunir los requisitos establecidos en los artículos 75, 76 

y 25 del C.P.T y de la S.S., ADMITIR LA DEMANDADA DE 

RECONVENCIÓN presentada por MARÍA YORLENY ESPITIA RUIZ 

contra DAIRA LUZ LOZANO CAMPOS.  

TERCERO: CORRER TRASLADO por el término de tres días a la parte 

reconvenida.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

VIVIAN ROCÍO GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ 

Jueza 
JR. 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D. C., 25 de octubre de 2022, al 

Despacho de la señora Jueza Proceso Ordinario Laboral No. 2021-00503, 
informando que obra subsanación de la contestación a la demanda. 

Sírvase proveer. 
 

 

JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

Secretario 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., 4 de mayo de 2023 

Ref.: Proceso Ordinario Laboral No. 110013105008-2021-00503-00  

Dte. SAMUEL HERNÁNDEZ CORONADO 
Ddo. CLAUDIA MILENA SANTIAGO RUEDA 

 

Visto el informe secretarial que antecede y una vez revisado el expediente 

en su integridad, se evidencia que el apoderado de la parte demandada 

dio cumplimiento a lo ordenado en el Auto que inadmitió la contestación 

a la demanda de fecha 02 de septiembre de 2022, verificando de esta 

manera que reúne los requisitos señalados en el Artículo 31 del C.P.T. y 

de la S.S. En consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA por parte de la 

accionada CLAUDIA MILENA SANTIAGO RUEDA. 

 

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA jurídica al abogado VÍCTOR 

VILLALBA, identificado con cédula de ciudadanía Nro. 19.207.367 y T.P. 

Nro. 118.237 del C.S. de la J., como apoderado judicial de la demandada 

en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

TERCERO: SEÑALAR para que tenga lugar la AUDIENCIA 

OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES 

PREVIAS, SANEAMIENTO y FIJACIÓN DEL LITIGIO y la 

AUDIENCIA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO de que tratan los artículos 

77 y 80 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, el día 

27 de septiembre de 2023 a las 11:30 a.m. 

 

Se informa que la audiencia se llevará a cabo de MANERA VIRTUAL, a 

través de la plataforma TEAMS o LIFEZISE dispuestas por el Consejo 

Superior de la Judicatura, para lo cual se enviará posteriormente la 



respectiva invitación a los apoderados de las partes a los correos que 

aparecen en el expediente; así mismo se remitirá en link para consultar 

el expediente digitalizado. 

 

Se advierte que es obligación de los apoderados judiciales comunicar esta 

determinación a sus poderdantes y/o testigos que soliciten, con el fin de 

que puedan asistir a la audiencia virtual, para lo cual, les deben compartir 

el link que les sea enviado por el juzgado. 

 

Así mismo, en caso de haber sido conferido un nuevo poder o un poder 

de sustitución, deberán allegarlo antes de la diligencia al correo 

electrónico antes referido. 

 

Se recuerda a los apoderados de las partes que si bien la audiencia se 

convoca y se realizará de forma virtual, ello no resta la importancia y 

solemnidad propia de las actuaciones judiciales, razón por la cual se 

advierte, que deberán garantizar la conexión a internet (de su 

representado, testigos y demás intervinientes) desde un sitio cerrado 

adecuado y propicio para una audiencia judicial, en la medida de lo 

posible, evitar ruidos externos que interfieran con el audio de la 

grabación, de igual forma, todos deben contar con su documento de 

identidad y los intervinientes deberán comparecer cumpliendo las reglas 

básicas de presentación personal, manteniendo todo el tiempo un 

adecuado trato y acatando el protocolo que se remite con el link para la 

vinculación a la audiencia.  

 

CUARTO: NOTIFICAR esta providencia a los apoderados de las partes a 

través de los estados electrónicos y del sistema de gestión JUSTICIA 

SIGLO XXI, que se publican en la página WEB de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

VIVIAN ROCÍO GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ 

Jueza 
JR. 



 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

  
La anterior providencia fue notificada en el  

ESTADO N°63 de Fecha 5 de mayo de 2023 

Secretario: JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 
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